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1. Generalidades del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 

municipal



¿Qué problema enfrentamos como Estado?

Población

Recursos financieros, 

materiales y humanos 

necesarios para el desarrollo 

de las actividades

Acciones requeridas para 

transformar los insumos en 

productos

Bienes y servicios públicos 

provistos a la población
Efectos y/o impacto en la 

población beneficiaria

ActividadesInsumos Productos Resultados

A lo largo de la cadena de valor de los servicios públicos se pueden identificar cuellos de botella que dificultan su provisión e 

impactan negativamente sobre las condiciones de vida de los ciudadanos. Los incentivos presupuestarios pueden contribuir a 

resolver esta problemática cuando los cuellos de botella están asociados a problemas en territorio

En el proceso se pueden identificar cuellos de botella que dificultan la provisión de los 

servicios y el logro de resultados priorizados u objetivos estratégicos

Algunos de ellos pueden ser 

resueltos mediante 

herramientas de incentivos

Los incentivos presupuestarios resuelven el problema al ser mecanismos o herramientas de asignación condicionada 

orientados a mejorar el desempeño institucional para una mayor calidad de los servicios públicos, así como para el logro de 

resultados priorizados u objetivos estratégicos institucionales.



Programa de Incentivo a la Mejora de la Gestión Municipal (PI)

Incentivo Presupuestario PI

Orientado a mejorar el desempeño institucional para i. Mejorar la calidad de los servicios públicos locales y la ejecución de 

inversiones vinculados a resultados, así como para ii. Mejorar los niveles de recaudación y la gestión de los tributos 

municipales.

Transfiere 

recursos

Diseñan 

compromisos e 

indicadores

Verifican 

 cumplimiento de 

metas

Entidades

DGPP-MEF

Gob. Locales

Ciudadanos

Despliegue de acciones 

para el logro de metas

Art. 34 Ley Presupuesto Público 2025 

(S/ 516 MM)Operatividad

Avances

PI 2025
(jun a dic 25) 

En Diseño

PI 2024
(ene 24 a jun 25) 

Tramo I

Tramo II

Tramo III

Evaluado

En evaluación 

En implementación

Marco 
Normativo:
• DL Nº 1440, Decreto Legislativo del 

Sistema Nacional de Presupuesto 

Público (Art. 66 y 67).

• Ley Nº 29332, Ley que crea el Plan 

de Incentivos a la Mejora de la 

Gestión Municipal.
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¿Cómo funciona el Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal? 

Para lograr su propósito, el PI se desarrolla en tres (03) etapas -Diseño, Implementación y Verificación, en donde 

participan tres (03) actores - DGPP, Entidades Públicas de GN y Gobiernos locales.

Etapas del PI

Entidad Responsable del PI: 

• Lidera la etapa de diseño del PI.

• Monitorea la ejecución del PAT establecido por los 

sectores responsables. 

• Consolida, aprueba y publica los resultados de 

verificación de metas.

• Asigna recursos a los gobiernos locales.

Entidades implementadoras de los compromisos:

• Proponen compromisos, indicadores y metas; 

• Aseguran condiciones mínimas para que los GL 

cumplan con las metas aprobadas

• Brindan asistencia técnica

• Realizan el monitoreo del avance de los indicadores

• Verifican el cumplimiento de metas.

Entidades beneficiarias: 

• Realizan las acciones necesarias para cumplir las metas

• Designan al Coordinador PI con RA

• Presentan los medios de verificación de los indicadores de 

acuerdo a lo establecido en las fichas técnicas del indicador

• Participan en la AT técnica brindada por los sectores

• Remiten documentación necesaria para sustentar las 

observaciones dentro de los plazos y mecanismos previsto

Actores involucrados en el PI

1 Se realiza el año anterior a la implementación 

e inicia con la publicación de los Lineamientos

2

Se aprueban compromisos, indicadores y metas

1 Se realiza al finalizar la implementación

2
Se publican resultados preliminares y se publican 

resultados finales, luego de las observaciones

Diseño

3

Los sectores proponen compromisos los 

cuales son evaluados por la DGPP

1 Se brinda asistencia técnica a los GL y se monitorea el 

avance del cumplimiento

2 Los GL implementan acciones para cumplir los 

compromisos, indicadores y metas del PI 

Se asignan los recursos del PI3

1

2

3

Implementación

Verificación

2

3

Entidades

Gob. Locales

DGPP-MEF

L
e

y
 N
° 

3
1
9
5
4
 

A
rt

 5
7

1

PI
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PI – Compromisos vigentes

Incentivo Presupuestario PI

Mejora del estado nutricional y de salud de las gestantes y niños 

hasta los 12 meses de edad para la prevención de anemia
MINSA 879

Compromiso
Entidad 

implementadora

Nº de 

Municipalidades

Mejorar los niveles de recaudación del Impuesto Predial (IP). MEF 764

Implementación de un Sistema Integrado de Manejo de Residuos 

Sólidos Municipales
MINAM 756

Mejorar la prestación de servicios de saneamiento rural MVCS 1635

Fortalecer el rol de los Gobiernos Locales (GL) en favor de la 

seguridad ciudadana
MININTER 756

Acciones de control para la disminución de Accidentes de tránsito 

en zonas escolares
MTC 73

C1

C2

C3

C5

C6

C4



Hitos previstos del PI – 2024 - D.S. N° 318-2023-EF y modificatorias D.S. 132-2024-EF

T
ra

m
o

 2

Dic-24Ago-24

VERIFICACIÓN

Tramo 1

Ene-25 May-25

IMPLEMENTACION 

Tramo 2
VERIFICACIÓN

Tramo 2

IMPLEMENTACION 

Tramo 3

Asistencia técnica 

a los GL para la 

implementación

Asistencia técnica 

a los GL para la 

implementación

Fin de 

tramo

Fin de 

tramo

DIC-25

Dic-24

Jun-25

T
ra

m
o

 1

T
ra

m
o

  
3

IMPLEMENTACION 

Tramo 1

May 24

Fin de 

tramo

Jun-24

VERIFICACIÓN

Tramo 3

Abr-25

TRANSFERENCIA DE RECURSOS – 

LEY DE PRESUPUESTO 2025

BONO - Ranking de cumplimiento

Resultados finales del tramo

Transferencias

Asistencia técnica del sector

Implementación de indicadores

Ranking de cumplimiento

23/04/2025



¿Cómo deben usarse los recursos del PI?

Sostenibilidad de las metas de 

años anteriores: El cumplimiento de 

metas se traduce en la mejora de 
servicios hacia la población del gobierno 
local. Por ello, es recomendable 
incorporar mejoras y dar sostenibilidad a 
los logros alcanzados por las metas de 
años anteriores.

Cumplimiento de metas: De 

acuerdo a lo establecido en las Guías 
de cumplimiento establecidas por las 
entidades públicas responsables de 
meta.

Para el uso de recursos transferidos en el marco del PI, 
se aplican los mismos supuestos y restricciones 

normativas establecidas para
la utilización de los recursos públicos.

1 2



Acceso a la información del PI

https://www.mef.gob.pe/es/incentivos-para-gobiernos-locales-y-regionales

incentivos.municipales@mef.gob.pe

Web

Correo

En esta sección se publica la información de los compromisos, 

indicadores y metas del PI 2024. Así como, la programación de los 

talleres que realizará la entidad implementadora, materiales 

informativos, directorio de contactos, entre otros
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2. Seguimiento a la ejecución Presupuestal – consulta amigable MEF
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Ficha técnica indicador 3.1 Porcentaje de residuos sólidos municipales dispuestos adecuadamente 

en una infraestructura de disposición final o celda transitoria

2.1 Seguimiento a la implementación de precisiones técnicas establecidas 

para el  Compromiso 3

La actividad presupuestal 5006161 no está programada en el PIA 2025 de la municipalidad
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2.1 Seguimiento a la implementación de precisiones técnicas establecidas 

para el  Compromiso 3

La actividad presupuestal 5006161 tampoco figura en el PIM 2025 de la municipalidad
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2.2 Seguimiento a la calidad de la programación presupuestal – Compromiso 3

De acuerdo con el modelo operativo del Compromiso 3 verificar si en el SIAF 2025 se disponen de insumos que se requieren para el 
cumplimiento de las metas establecidas.

Para el cumplimiento del Compromiso 3, las municipalidades requieren de recursos humanos, equipos, materiales e insumos, entre otros 
recursos insumos, debiendo adquirirlos a través de contrataciones de “bienes y servicios”.
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Ejercicio práctico

https://apps5.mineco.gob.pe/transparencia/Navegador/default.aspx?y=2024&ap=Actividad

Buscar el clasificador de gasto 23 1 11 12: Mantenimiento 

de vehículos en la Actividad: 5006159: recolección y 

transporte de residuos solidos municipales, del Producto 

3000848: Residuos solidos del ámbito municipal 

dispuestos adecuadamente

Usar la Consulta amigable del MEF

https://apps5.mineco.gob.pe/transparencia/Navegador/default.aspx?y=2024&ap=Actividad
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